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contrato de compraventa de cosecha futura de cereza garrafal u
otras cerezas dulces con destino. a cereza en almíbar, de acuerdo
con las siguientes

ESTIPULACIONES, ,
Primera. ~. ObjetO' de contralo.-EI vendedor se compromete a

en.tregar y el comrrador a aceptar, por el precio y condiciones que
se estbJecen en e presente contrato kilogramos de
cerezas garrafales u otras cerezas dulces, admitiéndose una toleran
cia de ±. 10 por lOO, procedentes d. toda. la5 finca> en 1aa que el
vendedor cultiva cerezas como propietario. arrendatario o apar-
cero. . ...

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de cereza
con más de una industria.

Segunda. Especificaciones de calidad.-EI producto objeto del
presente contrato, deberá ajustarse a las siguientes características de
calidad: .

Las cerezas deben ser sanas, li.mpias, deSllÍTOlladas y con la
madurez adecuada para 11\ transformación. poseyendo su color
natural. La materia prima puede estar en estado refrigerado pero no
congelado.

No se aceptarán en consecuencia, cerezas abiertas, con motas
(royas), golpeadas, agu511nadas, no limpias o defectuo511. por
cualquier causa, aceptándose como máximo una tolerancia del S
por 100 del peso de la' partida con los defectos anteriormente
enumerados.

Tercera. Caltl1ldario de entrega a la Empresa adquirente.-Las
entregas se realizarán inmediatamente' de iniciada la recolección,
cuya fecha se determinaJá en función del" e5tacIo de madurez de la
fruta, adecuado para .u industrialización. La última entrega se
realizará el .

El comprador proveerá al vendedor de los env.... limpios y en
buen uso necesarios para efectuar las: entreps de cereza contratada
en ls cantidades' convenidas, salvo que previo acuerdo sea el
vendedor quien facilite los envases.

El agricllltor devolverá las cajas llenas () vacías a la fábrica o
puesto de recogida más próximo, como máximo dentro de los tres
días siguintes, excepto cuando medien días inhábiles, o por causa
de fuerza mayor demostrada, salvo acuerdo entre las_partes. En el
caso de que los envases sean propiedad del qricultor, es el
indsutrial quien los devolverá,. de acuerdo con lo especificado en el
párrafo anterior. En" ambos casos; los envases se devolverán
limpios y en buen uso.

Cuarta. Precio' mínimo.-E1 precio minimo a pagar por el
comprador sobre vehiculo de transporte en caso de recogida directa
en la finca del vendedor o sobre el puesto de recepción habilitado
al efecto por el comprador será el fijado por la CEE para E.paño
en la campaña 1996-g1 de pesetas/kg. Lo. gasto. posterio-
res de cargás, transportes, descargas y cargas ñscales, si las hubielll,
serán por cuenta del comprador.

Quinta. Fijación de precios.-Se conviene como precio a -pagar
por el fruto Que reúna las caracteristicas estipuladas el de .
pesetas/kg má. el por 100 de IVA. .

Sexta. Condicipn.. de pago.-El comprador liquidará el 50 por
100 como mínimo del impone del fruto recibido al finalizar las
entregas de la fruta. '

El pago de la cantidad reotante se efectuará dentro de lo. sesenta
dia. dia. a partir de la última entrega pactada.

El pago podrá efectuar5e en metálico, por cheque, transferencia
bancaria o domiciliación bancaria, previa confonnidad por parte
del vendedor a la modalidad de abono, debiendo fijarse, en su caso,
la Entidad crediticia, agencia o sucursal, localidad y número de
cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta que el vendedor
tenga" abonada en su cuenta la deuda asu favor; .

Las partes obligan-a guardar y poner a d~sposición los documen~
tos acreditativos del pago para poder cumplimentar en su momento
los requisitos necesarios para la percepción de las ayudas a la
producción que "!ablezca la CEE para España.

Séptima. Recepción y control.-La cantidad de cereza contra
tada en la estipulación primera, será entregada en .u totalidad en
la faetoria que el comprador tiene en o en alguno de
los puestos de recepción -más próximos a su- finca instalados al
efecto por el comprador. En el caso de cooperativas o APAS, las
entregas, previo acuerdo de 1aa ¡>artes, se podrán realizar en la.
instalaciones de dichas orpflizaaones.

En el caso de que el vendedor, previa aceptación del comprador
realice la entrega de cereza directamente en fábrica, por parte de la
industria se, le abonará. la partC- correspondiente al transporte, cuyo
precio se pactara entre las partes. .

El control de calidad y peoo del fruto se efectuará en el puesto
de recogida o fábrica del comprador. . ..

Octava. Especificciones 'écnicas.-El vendedor no podrá uttll
zar otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este

cultivo, respetando los plazos da ...,mdad ..tablecidos para su
aplicación y sin sobrepasar las dosis máximas recomendadas.

Novena; Indemnizaciones.-sa1vQ los casos de fuerza mayor
demostrada, derivados de hue1¡aa, siniestros, situaciones catastrófi~

cas o adversidad.. climatolópcaa producidas por caU5llS ~enas a la
voluntad de las panes, circunstancias que deberán comunicane
dentro de las setenta y dos horas si¡uientes a producirse, el
incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción
del fruto, dará lugar a una indemnización de la parte responsable
a la parte afectada. por una cuantía estímada en u.na vez y media
del valor estipulado para el volumen de mercancía o~eto de
incumplimiento de contrato, siempre Que en dicho incumplimiento
se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación con~
traída, apreciación que deberi hacerse por el Organo a que se hace
referencia en la estipulación duodécima (cláusula adicional).

Cuando el incumplimiento se derive de negliaencia o morosi~

dad de cualquiera de las panes, se estará a fa Que disponga el
Or¡ano antes mencionado, que estimará la proporcionalidad entre
el grado de incumplimiento y la indemnización correspondiente
que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior. .

El comprador o vendedor, descontará en su caso, la cantidad de
.....;...... pesetas/unidad por cada envase deterio~do o n.o ~evuelto.

Décima. Sumisión expresa.-En el caso de Incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciores que
les asistan ante los Tribunales de Justicia a cuyo efecto se someten
exv.resamente con renüncia a su fuero propio, a los Juzgados y
Tnbunales de "

Undécima. Arbitraje.-En el caso de que la discrepancia se
produzca en diferencias de criterio sobre la calidad de -cereza.
ambas partes se someten irrevocablemente a la Qecisión del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que actuará a
petición de parte.

Duodécima. Cldusula adicional.-EI control. seguimiento y
vigilancia del cumplimiento del presente contrato, se realizará por
el Organismo de Intervención designado por ef'- Ministerio de
Agricultura, Pesca y Aliméntación u Organo en Quien aquél
dele,ue, cubriéndose los gastos de funcionamiento de este último
me<bante aportaciones de los sectores a razón de pesetas/ka
de producto contratado y visado, según acuerdo adoptado por el
citado Organo.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los
fines procedentes. se finnan los preceptivos ej~mplares y a un sólo
efecto en el lugar expresado en el encabezamlent.o.

El comprador, El vendedor.

13368 ORDEN de 20 de mayo de 1986 por la que se
homologa el contratlHipo de compra't'enla de meloco
tón con destino a su transformación en melocotón en
aimíbar que regirá durante la campaña 1986-1987.

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentaria. relativa a la solicitud de
homologación de un conirato-tipo de compraventa de melocotón
con destino a su transformación en melocotón en almíbar, formu~
lada por la Federación Nacional de Asociaciones' de la Industria de
Conservas Vegetale., acogié~dose .. 1a Ley 19/1982, de 26 de mayo,
y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto
2556/19g5. de 27 de diciembre, ~sí como los de la Orden de 9 de
enero de 1986, y a fin de que las Empresas transformadoras ~uedan
disponer de un documento acreditativo de la contratación de
materia prima ante el Organismo interventor, designado por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. a e~tos de la
tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica
Europea, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se homologa, según el régimen e.tablecido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anejo de esta disposición, y al que deberán ajustarse los
contratos de compra venta de melocotón con destino a su transfor
mación en me.!ocotón en almíbar durante la cam~a 1986-1987,
que formalicen, bien colectivamente o bien a titulo individual,

. entre las Empresas·transfonnadoras·y las Empresas agrarias.
Segundo.-E1 periodo de vigencia del presente contrato-tipo será

el de un año, a partir del día .iguíente a la fecha de la pubhcación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimJento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.
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CoNTRATO DE COMPRAVENTA DE MELOCOTÓN CON DESTINO A
N8LOCOTÓN llN ALMlaAR

(CamptJila 1986-1987)

Conttato nlÍlDero _.............•......,•........:..

En ,a de de '1986.
De una parte y como vendedor. don .

" con DNI Ycon doJ1lic¡Jio en .
localidad , ~V1nCIA .

Si/No lICOIido al sistema especia1 a¡rario. a efectos del Impuesto
sobre el Valor ADadido.

Actuando en nombre propio como cultivador de la producción
~mde~ttaoo~ .

Actuando como de la
En~~ Asociativa A¡nria con CIF número .

~~~~::~:~::::~::::::::.::..::::.::.::::::::.:::.:.::.::·:·:·:.:.:::;::i:=:::::·:::::·:
y facultado para la firma del presente conttato. en vinud de las
atribuciones coDteDidas en sus Estatutos, en la que se intepan los
cultivadores ¡I.ue adjunto se relacionan (1) con su producción objeto
de conttataeión.

y de otra, como comprador .
CIF ~úJ;Dero...••~•..., con domicilio en ..: .

~::c~cP¡;;'"dOñ"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..~ó~~~
como de la misma Y~
capscidad para la formo1ju ción del presenle conttato. en vinud de
(documento aaeditativo) ..

Reconocimdose ambas parleS con capscidad para conlrátar y
declarando expresamente que adoptan el modelo de conttato-tipo
homolopdo por Orden de : : : conciertan el
siguiente conttato de compraventa de cosecha futura de melocotón
con destino". melQCOt6n en almíbar. d~ acuerdo cantas siauientes

ESTIPULAOONES:

Primera. Obieto de COII/rato.-E! vendedor se compromete a
entrepr y el comfrador a a¡:optar. por el precio y condiciones que
se establecen en e presente cóntrato, kilogramos de meloco-
tónl con destino.a la elab<?~ón de melocotón en almíbar (se
exc uye las nectannas), admitiéndose una tolerancia en las entreps
de ± 10 por lOO. .

E! vendedor se obli¡a a no ~ttatar la misma cosecha de
melocotón con más de una industria.

Seaunda. Especificación de ca/illad.-E! producto objeto del
presente conttato debenll\iustarse a las si¡uienles caracteristicas de
calidad: .

Materia prima sana, fresca, limpia. sin .aborés ni olores
extrallos, buen sabor f firme textura, y con una madurez apropiada
'para la industrialización; cosida a mano.

Melocotón de carne amarilla, de hueso fijo. no rojo.
Color tlpico de la variedad. .
Calibre del fruto. mayor o i¡ual a 55 milímetros.

Se acepta, no obstlinte, una tolerancia máxima total del 5 por
100 de frutos en peso que no reúnan las condiciones anteriormente
enumeradas.

Tercera.' Calendario de entregas a la Empresa adl¡uirente.-Las
entreps se rea1izar6n inmediatamente de iniciada la recoJección,
cuya fecha se determinaré en función del estado de madurez de la
fruta, adecuado para su industrialización. La última entrep se
.realizaré el ..

- E! comprador proveeré al vendedor de los envases limpios y en
buen uso. necesarios para efectuar las entregas de melocotón en las
cantidades convenidas anteriormente.

E! agricultor pondré a disposición de la industria las Cl\iu llenas
o vacias en la fébrica o puesto de recogida más próximo, como
méximo dentro de los tres dlas siauienlesa su provisión, excepto
cuando medien dlas inhébi1es o por causa de fueru mayor
demostrada, salvo acuen10 entre las parleS. Los envases de devol·
verán limpios y en buen uso.

Cuarta. Pi'ecio minimo.-E! precio mínimo a papr por el
comprador sobre vehículo de transporte. en caso de recoaida
directa en la finca del vendedor o sobre el puesto de recepción

habilitado al efecto por el comprador. seré el fijado por la CEE para
Espalla en la cam~ 1986-1987. de pesetas por kiJOII'Bmo.li:.:St05 postenores de carps. transportes. clescaI¡as y carps

• si las hubie.... serén por cuenta del comprador.
~ta. Fijac;6n de precios.-Se conviene como precio a pagar

por el fruto que reúna las caracteristicas estipuladas el de .
pesetas por kiJop-amo. más el ..... por lOO de IVA.

Sexta. Condiciones tk pago.-E! comprador Iiquidaté. como
mínimo, el 50 por 100 del importe del fruto reci¡ido y demás carps
adicionales, quinoenaimente. E! Jl8&O se efectuaré durante la
quincena _ente a la recepción por parte del comprador.

E! pa¡o de la cantidad restante se efectuaré a convenir y dentro
de los noventa dias si¡uientes. a partir de la fecha pactada de la
última entrep.

A los efectos anteriores, se consideran como quincenas los
periodos comprendidos enm los dlas 1 al 15 Y 16 a fin de mes.

E! PIlo podrá efectuarse en met61ico. por cIleque. ttansferencia
bancaria O domiciliación bancaria, previa conformidad por parte
del vendedor a la moda1idad de abono, debiendo fijarse, en su caso,
la Entidad crediticia, a¡encia' o sucursal, localidad y oúmero de
cuenta, no COnsider6ndose efectuado el pa¡o hasta que el vendedor
tenp abonads en su cuenta la deuda a su favor.

Las parleS se oblipn a ¡uardar y poner a disposición los
documentos acreditativos del Jl8&O para poder cumplimentar en su
momento los requisitos necesarios para la percepción de las ayudas
a la producción que establezca la CEE para España.

Séptima. Recepción y COII/rol.-La cantidad de melocotón con·
ttatadá en la estipulación primera seré entrepda en su totalidad en
la factorla que el comprador tiene en o en al¡uno
de loa puestos de recepción m6a próximos a su finca, instalados al
efecto por el comprador. En el caso de Cooperativas o APAS. las
entreps, previo acuerdo de las l'"fleS, se pocIrén rea1izar en las
instal8ciones de dichas orpnizaaones. .

En el caso de que el vendedor. "",via aceplación del comprador.
realice la entrep de melocotón directamente en fábrica. por parte •
de lalnd~ se le abonar6la parte co"espondiente al transporte.
cuyo preC10 se pactanI entre las partes.

El COntrol de calidad y peso del fruto se efectuaré en el puesto
de recoaida o fébrica del comprador. .

OctaVL Especificaciones tknicas.-E1 vendedor no podra utili·
zar otros productos fitosanitarios m6a que los autorizados para este
cultivo. respetando los plazos de sesuridad establecidos para su
aplicación y sin sobrepasar las dosis mpjmas recomendadas.

Novena. Indemnizaciones.-saIvo los casos de fueru mayor
demostrada, derivados de hue..... ainieatros, situaciones catastrófi·
cas o advenidades climato1óaicas producidas por causas l\ienas a la
voluntad de las parles, circunstancias que debenln comunicarse
!!entro ~.las seleDta Y dos horas ai¡uientes a producirse; el
mcumplimiento de este conttato a efectOs de entrep y recepción
del fruto, daté lupr ~ una indemnización de la parte responsable
a la parte afectada, por una cuantla estimada en una vez y media
~el val~r ~pu1ado para el. volumen de ,!,~cia objeto de
IDC1lIDplimiento de conttato. steDlpre que en dicho mcumplintiento
se aprecie la decidida voluntad de inatender la obli¡ación con·
tralda, aJ>fCCis:ción que debenl hacerse por el Orpno a que se hace
referenCIA en la estipu1ación duoclkima (cláusUla adicional).

Cuando el ~cumplimiento se derive de IlCIIiaencia.o morosi
dad de cua1qwera de las partes, se estaré a 10 -que dispoJllll el
Orpno antes mencionado. que estimani la proporcionalidad entre
el ¡rado de incumplimiento Y la indemnización correspondiente.
que en niJllÚDcaso sobrepasaré la establecida en el pllrrafo anterior.

E! comprador descontaré, en su caso, la cantidad de..........
pesetas por unidad, P!'r cada envase deteriorado o no devuelto.

D6cima. SumisIón apre.sa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes pocIrén ejercitar las acciones que
les asistan ante los Tribunales de Justicia, a cufo efecto se someten
ex~ente, con renuncia de IU fuero proll1O. a los Juz¡ados y
Tnbunalea de ; ..

Undécima. Arbitrqje.-En el caso de que la discrepancia se
produzca en diferencias de criterio sobre la calidad del melocotón•
ambas~ se .someten irrevocabl~ente .a la decisión del
M1D1Steno de Aaricultura, Pesca y AlimentaCIón. que actuara a
petición de parte.

. QuocI6cima. ClAusula fJiijcionaJ.-E! control, seguimiento y
vi¡iIancia del cumplimiento del presente ~ttato se. realizaré por
el Orpnismo de Intervención desi¡nado por el Ministerio de
Aaricultura, Pesca y Alimenooón u OI¡ano en quien aquel
dOI....... cubrimdose los pstos de funcionamiento de este último
mediante aportaciones de los sectores, a razón de ........ pesetas por
kiJopamode producto. conttatado y visado, 5eIJÍD acuerdo adop-
tado por el citado Orpno. .

De conformidad con cuanto anteoede y para que conste a los
fines procedentes, se firman los preceptivos ejemp1ares y a Un sólo
efecto, en el lupr exp~sado en el encabezamiento.

E! comprsdor, E! vendedor.

,


